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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

Decreto Legislativo que modifica el Código 
Penal, aprobado por Decreto Legislativo 
N° 635, para garantizar la seguridad y 
tranquilidad pública

Decreto Legislativo
N° 1589

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31880, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias de 
Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres - 

Niño Global, Infraestructura Social, Calidad de Proyectos 
y Meritocracia, el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, entre otros, en 
materia de seguridad ciudadana, por el plazo de noventa 
(90) días calendario;

Que, el literal c) del inciso 2.1.2 del numeral 2.1 del 
artículo 2 de la Ley N° 31880, dispone que el Poder Ejecutivo 
está facultado para legislar en materia de seguridad 
ciudadana para la prevención y atención de emergencias 
y urgencias; y garantía, mantenimiento y restablecimiento 
del orden, para modificar el Código Penal, aprobado por 
el Decreto Legislativo N° 635, en materia de delitos contra 
la seguridad y tranquilidad pública, sin criminalizar las 
libertades de información, opinión, expresión y difusión 
del pensamiento, así como el derecho de reunirse 
pacíficamente sin armas u otros derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución Política del Perú;

Que, en virtud a la excepción establecida en el 
numeral 18) del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante 
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Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, no corresponde 
que se realice el Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
debido a que las disposiciones contenidas no establecen, 
incorporan o modifican reglas, prohibiciones, limitaciones, 
obligaciones, condiciones, requisitos, responsabilidades o 
exigencias que generen o impliquen variación de costos en 
su cumplimiento por parte de las empresas, ciudadanos o 
sociedad civil que limite el otorgamiento o reconocimiento 
de derechos; asimismo, en la medida que el presente 
Decreto legislativo no desarrolla procedimientos 
administrativos bajo el alcance del Análisis de Calidad 
Regulatoria (ACR), no se requiere realizar el ACR Ex Ante 
previo a su aprobación;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el literal c) del inciso 2.1.2 del 
numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N° 31880;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

“DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO PENAL, APROBADO POR DECRETO 
LEGISLATIVO N° 635, PARA GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICA”

Artículo 1.- Objeto y finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modificar el Código Penal, aprobado por Decreto 
Legislativo N° 635, para garantizar la seguridad y 
tranquilidad pública.

Artículo 2.- Modificación de los artículos 283 y 315 
del Código Penal, aprobado por Decreto Legislativo 
N° 635

Se modifican los artículos 283 y 315 del Código 
Penal, aprobado por Decreto Legislativo N° 635, en los 
siguientes términos:

“Artículo 283.- Entorpecimiento al funcionamiento 
de servicios públicos

El que, sin crear una situación de peligro común, impide, 
estorba o entorpece el normal funcionamiento del transporte 
o de los servicios públicos de telecomunicaciones, de 
saneamiento, de electricidad, de gas, de hidrocarburos 
o de sus productos derivados será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis 
años y con cien a ciento ochenta días-multa.

Constituyen circunstancias agravantes los siguientes 
supuestos:

1. Si en la ejecución de las conductas previstas en 
el primer párrafo el agente atenta contra la integridad 
física de las personas o causa grave daño a la 
propiedad pública o privada, será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de seis ni mayor de 
ocho años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y 
cinco días-multa.

2. Si las conductas recaen, causando grave daño, 
sobre recursos, infraestructuras y sistemas que son 
esenciales para desarrollar y mantener las capacidades 
nacionales vinculadas a servicios públicos conforme a la 
ley de la materia, será reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de ocho años ni mayor de diez años 
y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-
multa.

Se aplica la pena de inhabilitación conforme a lo 
señalado en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 36 del 
Código Penal para los supuestos agravantes”.

“Artículo 315.- Disturbios
El que, en una reunión tumultuaria, atenta contra la 

integridad física de las personas y/o mediante violencia 
causa grave daño a la propiedad pública o privada será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis 
ni mayor de ocho años y con ciento ochenta a trescientos 
sesenta y cinco días-multa.

Será sancionado con la misma pena cuando los actos 
descritos en el primer párrafo se produzcan con ocasión 
de un espectáculo deportivo, o en el área de influencia 
deportiva.

Constituyen circunstancias agravantes los siguientes 
supuestos:

1. Si en estos actos el agente utiliza indebidamente 
prendas o símbolos distintivos de las Fuerzas Armadas 
o de la Policía Nacional del Perú, la pena privativa 
de la libertad será no menor de ocho ni mayor de diez 
años y con trecientos sesenta y cinco a quinientos  
días-multa.

2. Si el atentado contra la integridad física de las 
personas causa lesiones graves, será reprimido con la 
pena privativa de la libertad no menor de ocho ni mayor de 
doce años y con trecientos sesenta y cinco a seiscientos 
días-multa.

3. Si se afecta vías terrestres nacionales, 
departamentales, locales y fluviales; infraestructura 
portuaria; infraestructura, para la generación, 
transmisión y distribución de energía; infraestructura 
para la extracción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento y distribución de hidrocarburos líquidos, 
gas natural, otros derivados de petróleo y recursos 
mineros; infraestructura ferroviaria, aeroportuaria; y, 
las destinadas para el servicio de navegación aérea, 
para los servicios de agua, saneamiento, salud pública, 
telecomunicaciones, sanidad agropecuaria e inocuidad 
agroalimentaria, infraestructura física y de tecnologías 
de la información del sistema satelital, registro civil, 
migratorio, registral, cartográfico, policial, militar, 
penitenciario, meteorológico, defensa civil, financiero 
y tributario; bienes culturales muebles e inmuebles 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, será 
reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 
diez ni mayor de quince años y con trecientos sesenta 
y cinco a mil días-multa.

4. Si el atentado contra la integridad física de las 
personas causa la muerte, será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de quince años y con 
trecientos sesenta y cinco a mil días-multa.

En todos los casos, se impondrá, además, la pena de 
inhabilitación conforme a lo señalado en los incisos 1, 2 y 
3 del artículo 36”.

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 283-
A y 315-B al Código Penal, aprobado por Decreto 
Legislativo N° 635

Se incorporan los artículos 283-A y 315-B al Código 
Penal, aprobado por Decreto Legislativo N°635, en los 
siguientes términos:

“Artículo 283-A.- Colaboración al delito de 
entorpecimiento del funcionamiento de servicios 
públicos

Será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor a cinco años, el que de manera 
voluntaria realiza los siguientes actos de colaboración 
favoreciendo la comisión del delito de Entorpecimiento al 
funcionamiento de servicios públicos:

a) Provee cualquier bien mueble, objeto o instrumento 
que, coadyuve o facilite las actividades ejecutivas de los 
agentes del delito de Entorpecimiento al funcionamiento 
de servicios públicos.

b) Aporta recursos financieros o económicos para 
la adquisición de bienes muebles que coadyuven 
o faciliten las actividades de los agentes del delito 
de Entorpecimiento al funcionamiento de servicios 
públicos”.

“Artículo 315-B.- Colaboración al delito de 
disturbios

Será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de cuatro ni mayor a seis años, el que de manera 
voluntaria realiza los siguientes actos de colaboración 
favoreciendo la comisión del delito de disturbios:

a) Provee cualquier bien mueble, objeto o instrumento 
que, específicamente coadyuve o facilite las actividades 
de los agentes del delito de disturbios.

b) Aporta recursos financieros o económicos para 
la adquisición de bienes muebles que coadyuven o 



3NORMAS LEGALESLunes 4 de diciembre de 2023
 
El Peruano / 

faciliten las actividades de los agentes del delito de 
disturbios.”

Artículo 4. Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto de las instituciones 
públicas involucradas, por lo cual no irroga recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5. Publicación 
El presente Decreto Legislativo es publicado en 

la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), y en las 
sedes digitales del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.gob.pe/minjus) y el Ministerio del 
Interior (www.gob.pe/mininter), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2241404-1

REQUISITOS PARA PUBLICAR SENTENCIAS DE CASACIÓN,
PROCESOS CONSTITUCIONALES Y PRECEDENTES VINCULANTES

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en las Separatas Especiales de “Sentencias de 
Casación”, “Procesos Constitucionales” y “Precedentes Vinculantes”, deberán tomar en cuenta lo siguiente: 

1.	 El personal autorizado y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta personal de correo institucional, a las siguientes cuentas oficiales electrónicas, 
según corresponda: sentenciascasación@editoraperu.com.pe; procesosconstitucionales@editoraperu.
com.pe; precedentesvinculantes@editoraperu.com.pe.

2.	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente: 

a)	 Oficio en formato PDF dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que se solicita la publicación 
de las sentencias o resoluciones. En el caso de Procesos Constitucionales, se deberá precisar de 
manera expresa que las resoluciones remitidas son sentencias finales y/o resoluciones aclaratorias 
de las mismas. De lo contrario, deberá consignarse expresamente el consentimiento de pago para 
su publicación. En el caso de Precedentes Vinculantes, deberán consignar expresamente que las 
mismas constituyen precedentes de observancia obligatoria. 

b)	 En el oficio de publicación se incluirá obligatoriamente la relación detallada de las resoluciones o 
sentencias que se remiten. 

c)	 El oficio podrá ser firmado digitalmente consignando, además, el nombre y cargo del funcionario 
autorizado, al final del oficio y/o con sello y firma manual. 

d)	 El archivo en formato Word de la información a publicar, deberá contener una sentencia debajo de otra. 
e)	 En todos los casos, se remitirá copia de la Resolución Original firmada en formato PDF, la misma que 

servirá de respaldo de las publicaciones, cuyo contenido será idéntico al archivo Word. La entidad 
cuidará que los documentos que remitan sean legibles. No se recibirán documentos físicos y se 
devolverán los documentos ilegibles.

f)	 Las Sentencias de Casación deberán ser agrupadas de acuerdo a la Sala de Origen que las resolvió. 

3.	 El contenido del archivo Word que se entregue para su publicación será considerado COPIA FIEL DEL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE Y 
CORRESPONDE ÍNTEGRAMENTE AL PDF DE RESPALDO. Por tanto se recomienda verificar que el 
archivo Word tenga el texto completo de cada sentencia, incluyendo la transcripción de los nombres y 
cargos de quienes la suscriben, así como la fecha de emisión. De esta manera, la entidad solicitante es 
responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega a EDITORAPERÚ para su publicación. 

4.	 En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Oficio y nombre de la 
institución. 

5.	 En el contenido del correo electrónico se deberá indicar el nombre y número del teléfono celular del 
funcionario designado para resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con los documentos. 

6.	 Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERÚ, en el que se 
consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de Recepción”. 

7.	 Los documentos se recibirán de lunes a viernes, de 09:00 a 17:30 p.m. Las sentencias se publicarán 
dentro del plazo de ley, siempre y cuando cumplan con las formalidades y requisitos solicitados. 
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